RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0004125, Ent. N°3653/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº12480 para la construcción de planta de tratamiento de líquidos residuales para la ciudad de Salto;
RESULTANDO: 1) que al acto de apertura de fecha  03.08.12  se presentaron los siguientes oferentes: ISOLUX INGENIERIA S.A., ACCIONA AGUA S.A, SUPERCEMENTO SAIC, MONTELECNOR S.A., SACEEM – JOSE CUJO S.A., TECNICAS DE DESALINIZACION DE AGUA., ESPINA OBRAS HIDRAULICAS S.A., STILER S.A.; CIEMSA y TEYMA URUGUAY S.A.;
2) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 20.11.12, luego de realizar la evaluación técnica y legal, informó que;
A) algunas firmas tuvieron apartamientos sustanciales;

A1) Acciona Agua S.A., la garantía de mantenimiento de la oferta presentada no cubre el plazo de 210 días, a partir de la apertura de la licitación, exigido por los Numerales 7 y 8 del Cap. III., no presenta el seguro sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y no cotizó un rubro requerido;

A2) SUPERCEMENTO SAIC. no presenta el seguro sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y no cotiza un rubro exigido;

A3) MONTELECNOR S.A. no presenta Plan General de Ejecución de Obras (Numeral 2.8 f del Cap. III) ni los  detalles previstos por el Artículo 31º del PCG: sucesivas etapas de ejecución y su duración; porcentaje de jornales que corresponde a cada etapa de dicho plan ajustado al plazo total indicado en el Numeral 3 del Capítulo I; y la duración e interrelación de las diferentes actividades a cumplir expresadas en un diagrama de barras
A4) TECNICOS DE DESALINIZACION DE AGUA no presenta certificado de habilitación del Registro Nacional de Empresas del M.T.O.P. vigente a la fecha de apertura y no presenta Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales;
A5) ESPINA OBRAS HIDRAULICAS S.A. no presenta Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
A6) ISolux  no cumple con los requisitos exigidos en el Anexo IV del Pliego
B) otras firmas tuvieron apartamientos no sustanciales, pudiéndose solicitarles ampliación de información (Stiler SA, Ciemsa)
C) y finalmente otras firmas no tuvieron apartamientos a las condiciones formales del llamado (Saceem J Cujo SA y Teyma)
En conclusión, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propone adjudicar a la empresa SACEEM – JOSE CUJO S.A. (a consorciarse) por ajustarse a lo solicitado, siendo su oferta la de menor precio, por el monto total de $455:790.187,32, U$S3:019.515,47 y E 1:053.378,77 (total obra más imprevistos más ajuste paramétrico, impuestos incluidos);
3) que puesto de manifiesto el expediente, conforme al Artículo 67 del TOCAF, la firma Técnicas de Desalinización de Agua S.A., presentó escrito ante la Comisión Asesora de Adjudicaciones, realizando las siguientes observaciones:

a) en el momento de la presentación de su oferta,  poseía el certificado de habilitación del Registro Nacional de Empresas del MTOP, emitido para la presente licitación con fecha anterior a la apertura y fue debidamente exhibido ante los Sres. Escribanos de OSE, quienes lo recibieron de conformidad y en el acta de apertura la falta de dicho documento no fue observado, con lo cual se avala esa afirmación;

b) en relación al Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, el mismo no fue presentado en oportunidad del acto de apertura de ofertas, ya que por razones burocráticas le fue imposible a la empresa disponer de él para dicha fecha pero fue obtenido con fecha 21.09.12, lo que significa que “materialmente” la empresa lo obtuvo;

c)  las observaciones realizadas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones no pueden “encajar” en el concepto de apartamientos sustanciales y además, el rechazo de la oferta les causa un enorme perjuicio, ya que no permite la aplicación de las normas del TOCAF, que habilita a invitar a los oferentes que hayan presentado dos o más ofertas que reciban calificar similar a presentar “mejora de ofertas”, quedando comprendida la propuesta presentada por encontrarse dentro de margen del 5% con la adjudicataria;

4) que por otra parte, con fecha 07.12.12, la empresa Espina Obras Hidráulicas S.A., solicitó que sea reconsiderado el apartamiento calificado como sustancial por parte de la Comisión Asesora respecto al  certificado expedido por el BSE, que acredita la vigencia del Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, estableciendo que el mismo fue presentado en el momento del acta de apertura, situación que no quedó registrada;
5) que con fecha 07.12.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, respecto a las notas presentadas, señala que:
a) con relación a lo expresado por la empresa ESPINA OBRAS HIDRAULICAS S.A., le asiste razón a la empresa en tanto que, en tiempo y forma, acreditó el extremo exigido por el Pliego de Condiciones, no habiendo otras observaciones sustanciales que realizarle al oferente, en cuanto  que el Certificado del Banco de Seguros del Estado figura  al final de la documentación técnica de la oferta Nº 6;

b) con respecto a lo observado por TECNICAS DE DESALINIZACION DE AGUA S.A., se constató que se encuentra agregado en el expediente, el Certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, por lo que el referido certificado fue entregado en tiempo y forma, pero se mantiene la observación realizada respecto al certificado del BSE, que no fue presentado en el acto de apertura y la copia agregada al escrito es de fecha posterior a la oportunidad en la que se requiere acreditar ese extremo (03.08.12);
6) que  por Resolución Nº560/13 de fecha 22.05.13, el Directorio adjudicó a  Consorcio SACEEM – JOSE CUJO S.A. por el precio de $455:790.187,32, U$S3:019.515,47 y E1:053.378,77 (total obra más imprevistos más ajuste paramétrico, impuestos incluidos);
7) que con fecha 26.06.13, la Contadora Delegada informó que se imputaron las sumas de $16.476.329 más IVA, $1.048.122 cargas sociales, Pedido I124800001), $578.649 más IVA, (Pedido I124800002),  $213.378 más IVA, (Pedido I124800003), $7.061.284 más IVA, (Pedido I124800004), $449.195 cargas sociales, (Pedido I124800004), $247.993 más IVA (Pedido I124800005), y $91.448 más IVA, (Pedido I124800006),  con cargo al año 13, Objeto 380, Presupuesto de Compra 2012 vigente por prórroga automática sin disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de Uso”;

CONSIDERANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones evaluó la documentación presentada, y constatada la existencia del Certificado  del Banco de Seguros por parte de la Espina Obras Hidráulicas S.A. y del Certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas por parte de Técnicas de Desalinización de Agua S.A., que se observaban como faltantes,  confirma que le asiste razón a las empresas,  en tanto que, las mismas, en tiempo y forma, acreditaron esos extremos exigidos por el Pliego de Condiciones;
2) que con respecto a la observación realizada por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en cuanto a que Técnicas de Desalinización de Agua S.A no presentó el Certificado del Banco de Seguros del Estado en tiempo y forma, asiste razón a la misma, en virtud de que ello implica el incumplimiento a lo estipulado en el Pliego de Condiciones al respecto;
3) que por tanto, la adjudicación realizada a la firma SACEEM - JOSE CUJO S.A. por parte del Ordenador competente resulta ajustada a derecho, en mérito a que, la misma fue realizada a la firma que, cumpliendo con los requisitos exigidos por el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, es la oferta de menor precio comparativo;
4) que no obstante, no se pueden comprometer gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.

2) Devolver las actuaciones. 
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